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NUM. 11 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: < pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores -Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para sunor-

tízación de empréstitos. 

flOilNHIOH DEL "BOLETIH OFIEir 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los sus-
criptores al "Boletín Oficial" de 
la Provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo re
mitir —aquellos que aún no lo 
hayan hecho—el importe de la 
correspondiente al año 1966 en 
los quince últimos días del mes 
de febrero, pues de no hacerlo 
se les dará de BAJA en la fecha 
de 1.° de marzo próximo. 

Al reanudar el servicio no se 
remitirán en ningún caso los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 

En la capital 315 ptas. 
Fuera de la capital.. 378 id. 
León, 5 de enero de 1966.—El 

Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 83 

Deleiadón Pioviadal de Trabajo 
SANCIONES 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que por esta Inspección 

Provincial y durante los meses de octu

bre, noviembre y diciembre del año 
1965, han sido levantadas a la empre
sa VIRTUDES VALDALISO GARAN
DE, Fábrica de Galletas, con residen
cia en Grajal de Campos, de esta pro
vincia, las actas que a continuación se 
relacionan y por los importes que tam
bién se indican: 

Acta infracción número 1.728/65, por 
4.000 pesetas. 

Acta infracción número 1.729/65, por 
1.000 pesetas. 

Acta- infracción número 1.806/65, por 
1.000 pesetas. 

Acta infracción número 1.807/65, por 
4.000 pesetas. 

Acta infracción número 2.040/65, por 
2.000 pesetas. 

Acta infracción número 2.041/65, por 
2.000 pesetas. 

Acta liquidación S. S. U. número 
1.316/65, por 52.104,91 pesetas. 

Acta liquidación S, S. U . número 
1.354/65, por 11.261,37 pesetas. 

Acta liquidación S. S. U. número 
1.555/65, 10.469,10 pesetas. 

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa expedientada D.a Vir
tudes Valdaliso Carande, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a doce de 
enero de mi l novecientos sesenta y 
seis.—Argimiro Luelmo Román. 121 

«ton 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la Di 
rección General de Minas y Combusti
bles lo actuado hasta el presente en el 
expediente que se ha incoado para la 

rectificación de la mina «Martirio nú
mero 4.696>, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 104 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, se pone en conocimiento 
de los interesados y del público en ge
neral que del día 27 de enero al 3 de 
febrero del año en curso darán comien
zo las operaciones de demarcación de 
la referida rectificación. 

León, 8 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 

74 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Hallándose vacante la plaza de Re

caudador de arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, se anuncia con
curso para su provisión con carácter 
provisional, por el término de veinte 
días, a partir de esta publicación ofi
cial, durante los cuales, serán admiti
das en la oficina de la Secretaría las 
propuestas correspondientes. 

Dicho servicio tendrá el carácter de 
contratado, debiendo los concursantes 
contar con la . suficiente garantía per
sonal, competencia, idoneidad y demás 
condiciones esenciales que señalan las 
disposiciones legales y las aprobadas 
por la Corporación municipal, ajus
tándose asimismo a las demás condi
ciones expuestas en el correspondiente 
pliego de condiciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 28 de 
diciembre de 1965. El Alcalde, Juan 
Martínez González. 
69 Núm. 83.-126,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Se pone en conocimiento de todos 
aquellos que se dediquen a la cons
trucción, pueden, en el plazo de ocho 
días, presentarse en este Ayuntamien
to, para examinar las obras a realizar 
sobre reparación de escuelas en San 
Martín y San Juan de Torres, así como 
en €ebrones del Río, según pliego que 
ha efectuado este Ayuntamiento, y a 
la vista de ello presentar ofrecimiento 
de ejecución de las mismas con las 
garantías correspondientes, a tenor del 
apartado b) del artículo 18 del Regla
mento de Contratación, en el plazo de 
diez días, para a la vista de las mis
mas hacer la adjudicación de obra al 
que más beneficio reporte a este Ayun
tamiento, por ser de urgencia las obras 
a realizar. 

Cebrones del Río, 30 de diciembre 
de 1965—Fl Alcalde (ilegible). 
45 Núm. 76—120,75ptas. 

* * * 

Este Ayuntamiento de Cebrones del 
Río, en virtud de haber sido clausu
rados los locales escuelas de San Juan 
de Torres y San Martín de Torres 
y en estado deficiente los de Cebrones 
del Río, por la Superioridad, y carecer 
de otros para quejas clases funcionen 
normalmente, se acordó efectuar la re
paración de los mismos por procedi
miento de urgencia, por lo que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación en armo
nía con el 42 párrafos A y B del caso 
3.° del mismo, los plazos que establece 
la Ley se dejen reducidos a la mitad 
de lo que les corresponde, al objeto de 
adelantar los trabajos urgentemente. 

Lo que se hace público para que las 
personas o Entidades que se crean per
judicadas puedan formular en el plazo 
de ocho días las reclamaciones que 
consideren oportunas, pasados los cua
les no serán atendidas. 

Cebrones del Río, 30 de diciembre 
de 1965.-El Alcalde (ilegible). 
45 Núm. 77 —131,25 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

La Cueto. 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Entidad para el ejercicio de 
1966, se halla expuesto al público por 
término de quince días al objeto de 
oír reclamaciones en el domicilio del 
que suscribe. 

La Cueta, 21 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Recaredo Pérez. 
6551 Núm. 84.-52,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cea 

Aprobado por esta Junta Vecinal en 
sesión del día 30 de diciembre de 1965, 
el pliego de condiciones para la adju

dicación mediante subasta, del apro
vechamiento de pastos en el monte 
«Espigaza y Cueza», propiedad de esta 
Junta Vecinal y consorciado para re
población con el P. F. E,, para el año 
actual de 1966, se halla de manifiesto 
al público dicho pliego en la Secre
taría de la Junta y por espacio de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Cea 5 de enero de 1966.—El Presi
dente, Urbano Conde. 
54 Núm. 79.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Bembibre 

Esta Junta Vecinal llevará a efecto 
nuevamente en una de las dependen
cias de la Casa Consistorial la subasta 
de 5.600 árboles de roble de excelente 
calidad, la cual había sido anunciada 
en -el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 286, de fecha 17 de diciembre 
último, la cual quedó desierta, y figu
raba la misma con un tipo de tasación 
de 300.000 pesetas, quedando sujeta 
a las mismas condiciones y siendo el 
día de la nueva subasta el día 24 del 
actual, a las diecisiete horas, admi
tiéndose los correspondientes pliegos 
de proposición ante la Alcaldía de 
Bembibre haŝ ta las diez y nueve horas 
del día 22, qué deberán ser presenta
dos debidamente lacrados. 

El tipo de tasación que se fija para 
esta nueva subasta es el de 225.000 pe
setas (DOSCIENTAS VEINTICINCO 
MIL PESETAS), 

El pliego de condiciones, por el que 
se^ha de regir dicha subasta, se halla 
a disposición de los interesados en el 
domicilio del Sr. Presidente - de la 
Junta. 

Bembibre, 10 de enero de 1966.—El 
Presidente, Cesáreo Martínez. 
80 Núm. 86— 162,75 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se tramitan con el núm. 184 de 1965, 
autos -de juicio ejecutivo a instancia 
de D. Felipe Cachán Getino, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Cabreros del Sil, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D. Longinos Andrés González 
y su esposa, D.a Eufemia de Vega, 
sobre reclamación de 38.000 pesetas 
de principal y 15.000 más para intere
ses, gastos y costas; y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, precio de su tasa
ción y sin suplir previamente la falta 
de títulos, el siguiente inmueble em
bargado a dichos demandados: 

«Una casa sita en el casco de Ta
pióles, partido judicial de Villalpando 
(Zamora), a la calle de General Aranda 
compuesta de planta baja y alta, con 
corral, cuadras y otras dependencias, 
ignorándose su extensión superficial, 
relacionada a los efectos municipales 
como sita en la calle Primo de Rive
ra, 6-B, que limita: derecha entrando, 
con calle Primo de Rivera; izquierda 
entrando, con corral y dependencias 
de casa de Braulia Andrés; fondo, con 
casa de D.a Braulia Andrés, y frente, 
con calle del General Aranda, por 
donde tiene su entrada principal. Va
lorada en 30.000,00 pesetas*. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día 15 de 
febrero próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
1 0 ° / , de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, queda
rán subsistentes no destinándose a su 
extinción el precio del remate y que 
éste podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a 13 de 
enero de 1966. - Carlos de la Vega.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
105 Núm. 87.-325,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido en suma
rio número 61 de 1965, sobre quebran
tamiento de condena, se cancela y deja 
sin efecto las requisitorias publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, Orden General de la Direc
ción General de Seguridad y comuni
caciones dirigidas a la Comisaría de 
Policía de León y Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil de esta ciu
dad, por medio de las cuales se orde
naba la busca y captura del procesado 
Nazario Cea Ortega, de 24 años, casa
do, natural de San Cebrián de Mudá y 
residente últ imamente en esta ciudad, 
en virtud de haber sido detenido e in
gresado en la Prisión Provincial de 
León el día 23 de diciembre del co
rriente año. 

Valencia de Don Juan, a 31 de di
ciembre de 1965. — El Secretario Judi
cial, A. Magdalena. 79 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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